
     

Quito a, de Junio del 2005

Señores
Supermercado la Favorita C.A.
Presente

De mis consideraciones:

La señora María Hipatia León Merizalde, de nacionalidad ecuatoriana, falleció en la ciudad de

Quito, provincia de Pichincha, el veinte y ocho de febrero del dos mil cinco, sin haber dejado
testamento, quedando como sus únicos herederos su cónyuge sobreviviente el señor Alberto
Bolívar Avilés Fierro; y sus hijos señores Héctor Milton Fernando Avilés León; Raúl Bolívar

Alejandro Avilés León; y Rosa Lucía Guadalupe Avilés León.

Que la Señora fallecida es propietaria de acciones nominativas y ordinarias, de la Compañía
SUPERMERCADOSLAFAVORITA C.A.:

 

 

 

 

 

 

  

Titulo No. No. Acciones

1614 665

9431 2660

15896 1663

22622 1996

30655 2328

TOTAL 9312
   
Los beneficiarios de la causante María Hiparía León Merizalde, en forma extrajudicial, hemos
resuelto que de un total de acciones 9312 que respaldan los documentos originales títulos y ”

acciones que acompaño, sean repartidas de la siguiente manera:

Héctor Milton Fernando Aviles León 3104
Raúl Bolívar Alejandro Avilés León 3104
Rosa Lucia Guadalupe Avilés León 3104

Ademássolicito a usted que con el reparto extrajudicial anterior se sirva hacer constar en el
Libro de Acciones y Accionistas a los nuevos Titulares con los valores antes descritos.

Firman en unidad de acto los comparecientes y hoy 7

 

 

MiltonEspadasLeón
C1.170058193-5 CI: 170063273-8 pa

Kedet

Rosa Lucía Avilés León
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DEL CANTON QUITO

_DR.GONZALO ROMANCHACON_|  

Otorgada por:

Afavorde:

El:

Parroquia:

Cuantía:
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HEREDEROS DE: MARIA HIPATIA LEON MERIZALDE

7 de Abríl del 2.005

INDETERMINADA

Quito a 7 de Abril de 2.005

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308

Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971 Fax: 2 901-047 :
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

NT
SEÑOR NOTARIO; ) R.P.Q.

ALBERTO BOLIVAR AVILES FIERRO, ecuatoriano, mayor de”dad,.

viudo y domiciliado cn la ciudad de Riobamba, respetuosámente :
comparezco ante usted y solicito: O

De la partida de defunción que acompaño, vendrá a su conocimiento.Que, -
mi querida cónyuge, señora MARÍA HIPÁTIA LEÓN MERIZAEDE,Do
falleció en esta ciudad de Quito, el veintiocAg de febrero del dos milkcineo;apt

sin otorgar testamento de ninguna clase, guédando como sus herederos, el

compareciente en calidad de cónyuge/ sobreviviente y nuestros hijos

HECTOR MILTON FERNANDO AVYITES”“LEON, RAUL BOLIVAR
ALEJANDRO AVILES LEON Y ROSA [LUCIA GUADALUPE AVILES
LEÓN, según lo prueba Yon las partifias de nacimiento que también

acompaño.

En virtud de lo expuesto y amparado ex] lo previsto en los Arts. 685 y 687
del Código de Procedimiento Civil, en foncordancia con lo dispuesto enel

numeral 12 del Art. 7 de las Reforma$ a la Ley Notarial, publicada en el
Reyistro Oficial No. 64 del 8 de noviembre de 1996, “solicito que nos

conceda la POSESIÓN EFECTIVA, nuestro favor, pro indiviso, de los

bienes hereditarios por la causante, señora MARÍA HIPATIA LEON

MERIZALDE, entre los que consta fos bienes inmuebles de la sociedad

conyugal: en la ciudad de Riobambaj la casa ubicada en la calle Primera

Constituyente No. 1646 y Alvarado, eh la ciudad de Quito en la Av. Tufiño

No: Oc2-192 y Quilago ; accionej adquiridas en Supermercados La

Favorita C.A de la ciudad de Quito: Titulo No. 1614, acciones 665, Titulo

No. 9431, acciones 2660, Titulo No] 15896, acciones 1663, Titulo No. :

22622, acciones 1996; acciones hereditarias y compre de acciones de

acuerdo a escritura pública otorgada pdr la notaria segunda de la ciudad de
Pujilí el 24 de abril de 1955 porel señor Alejandro Rosario León a favor de

su hija Maria Flipatia Leon Merizalde de la hacienda “Rumipamba”,
ubicado en el cantón Pujilí, provincia del Cotopaxi; para tramitar la

MORTUORIA y otros beneficios en el JESS (Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social); quedando o dejando a salvo el derecho de terceros.
Dignase atenderme comosolicito.

La cuantía, de ser necesario, es indeterminada.

Firmamos con el Abogado que nos patrocina.
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REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
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PARTIDA DE NACIMIENTO

RTIFICO: Que en cl registro de nacimientos
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NOTARIA DECIMO SEXTA ,

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES

QUE OTORGA:

MOTARIA DECIMO SEXTA DEL CAMTON QUITO

A FAVOR DE:

 

QUITO -ECUADOR HEREDEROS DE MARIA HIPATIA LEON MERIZALDE

CUANTIA INDETERMINADA

OIL COPIAS

G.M.P.A

ESCRITURA NUMERO

la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador,

el día de hoy, siete de abril del dos mil cinco, ante mí Doctor Gonzalo

Román Chacón Notario Décimo Sexto del.Cantón Quito, en atención a la

petición presentada por el señor ALBERTO BOLIVAR AVILES FIERRO,

en la que expresa ser cónyuge sobreviviente de la causante señora

MARIA HIPATIA LEON MERIZALDE,lo cual justifican con las partidas de

matrimonio y de defunción que se adjuntan: EN EJERCICIO DE LA

FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL MUMERAL DOCE, DEL

ARTICULO DIECIOCHO, DE L4-LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR

LA LEY REFORMATARIA EXPEDIDA EL CINCO DE MOVIEMBRE DE

MIL NOVECIENTOS MOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL

REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a receptar la declaración del

compareciente señor ALBERTO BOLIVAR AMILES FIERRO, viudo,

mayor de edad, por sus propios derechos, quien es de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Riobamba y de paso por Quito,

a Quien de conocer doy fe, y al efecto instruido por mí sobre la

responsabilidad que tiene . de decir la verdad, Ens

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308
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JURAMENTADAMENTE: A) Que la causante

LEON MERIZALDE, falleció en la ciudad

señora MARIA HIPATIA

    

 

   
  

   
  

  

 

    
  
  

le Quito, provincia de
NOTARIA 11

testamento, siendo su cónyuge sobrevivi

el señor ALBERTO BOLIVAR AVILES '

HECTOR MILTON FERNANDO AVIL

ALEJANDRO AVILES LEON; Y ROSA

  RRO; y sus hijos señóresAo

LEON; RAUL BOLVAdiEd
LUCIA GUADALUPE AVILES

LEON, sus herederos. B) Que lo afimn do se ratifica con la partida de

defunción, matrimonio; de nacimiento; aBi como la copía de la cédula del

velicionario que se incorporan a esta afta.- POR LO QUE CUMPLIDOS

LOS REQUISITOS PREVISTOS E

GITADA, QUEDA CONCEDIDA

LA MORMA LEGAL ANTES

LA POSESION EFECTIVA

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEA CAUSANTE SEÑORA MARIA

HIPATIA LEON MERIZALDE, en favór a sus herederos su cónyuge

sobreviviente señor ALBERTO BOLIVAR AVILES FIERRO; y sus hijos

AVILES LEON; RAUL BOLIWAR

LUCIA GUADALUPE AVILES

LEON; dejando a salvo el derecho de terteros.- El señor Registrador se

señores HECTOR MILTON FERNANDC

ALEJANDRO AVILES LEON; Y ROS;

servirá inscribir la presente POSESIÓN EFECTIVA en los libros

correspondientes.- Para el otorgamiento de la presente Diligencia

Notarial se cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que les fue

a los comparecientes, se afirman y ratifican en ella y firman conmigo en

unidad de acto de todo lo cual Doy Fe.
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SAN SEBASTIAN QUITO PICHINCHA PRIMERO
EN rorccnco nan c crono nana nno carr r rn rv cnn ranita nanny PEOVÍNCIO de ....occcconccoonanancronaorocanoria nana hoy DUO ..oooocococcononcnnnocnaninnoo de

baena.HARZO coneronos , del dos mil GINCO crnnoro ra rra rra nnrenercsonenanes El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripción de la defunción de:
MARIA HIPATIA LEON MERIZALDE
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DYEFCCION DE RFGISTROCIVL IDENTIFICACION Y CEDULACIÓON
 

PAUTIPA DE NACIMIENTO
 

DE: LUCIA GUAPALUPE AVILES LFON, nacida el diecinueve de
 

Julio de wil novecientos cincuenta y cinco,en la Matriz
 

del Cantón Pujilí,provincia de dtnpaxi,consta en eL.Como
 

 

lro,directas,pág. 152,4cta 454 de1 Registro de Nacimientos

 

del añoACantón Pujilí,es hija de
f NS

Bnlivar_Aviles--yde Mipatka Lefin ecuatorianas.
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-Puagiba, 1Y de diciembre de 1,098]
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SE OTORGO AN E MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA
 

COPIA CERTIFICADA, fidmaday selalda en Quito, a siete
 

de Abril del dos mil dinco. Se trata de la POSESION -
 

EFECTIVA otrogada a favor de los herederos de MARIA - 
 

HIPATIA LEON MERIZALDE!,
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o REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
DOEPOE ] o
NCARGADO Razón de Inscripción

Conesta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVAenel:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 136, repertorio(s) - 17714

Viernes, 08/04/2005, 11:45:45 AM
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Contratantes.-

CAUSANTE: MARÍA HIPATIA LEON MERIZALDE.-

BENEFICIARIOS: SU CONYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL SEÑOR: ALBERTO BOLIVAR AVILES FIERRO Y DE SUS HIJOS
SEÑORES: HECTOR MILTON FERNANDO AVILES LEON, RAUL BOLIVAR ALEJANDRO
AVILES LEON Y ROSA LUCIA GUADALUPE AVILES LEON.- DEJANDO A SALVO EL

DERECHO DE TERCEROS.-

Responsable .-

  Pd TT


